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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  

 

“25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER” 

 

 

El 25 de noviembre, es la fecha declarada por la Asamblea General de 

Naciones Unidas en 1999, y desde la Federación Canaria de Municipios 

manifestamos nuestra lucha y repulsa contra toda violencia y sus causas. Es 

hora de que reconozcamos que la violencia contra las mujeres y las niñas, en 

todas sus formas, es una mancha en nuestra humanidad.  

 

Tal como expresa la ONU, “Aunque en algunas partes del mundo las mujeres 

se sienten más empoderadas y más dispuestas a luchar por sus derechos, en 

otras las mujeres permanecen calladas debido al estigma social y a la falta de 

un entorno favorable, en el que puedan denunciar los actos de violencia que 

se comenten contra ellas”. 

 
 

La FECAM mantiene el compromiso de seguir trabajando contra todo tipo de 

discriminación por razón de género, y en especial contra su manifestación más 

grave: la violencia machista en todas sus formas, e insta a las Entidades 

Locales a continuar su labor de sensibilización y prevención de la misma, de 

apoyo a las víctimas, y de promover en todos los ámbitos de la vida local 

modelos no sexistas y de igualdad entre mujeres y hombres desde los que 

erradicar este fenómeno. No obstante, es necesario reforzar la protección, las 

normativas y la aplicación de las leyes para salvaguardar los derechos de las 

mujeres, de igual manera se hace extensible al incremento de menores en 

situación de vulnerabilidad, ya que la violencia que sufren ellas se extiende a 

ellos. 

 



 

         

  

Según un informe de los objetivos de desarrollo sostenible de 2023 y 

concretamente, centrándonos en la ODS 5 “Igualdad de Género”, en muchos 

aspectos los avances han sido muy lentos. Se requiere liderazgo político, 

inversiones y reformas normativas integrales para desmantelar las barreras 

sistémicas que impiden alcanzar dicho objetivo. La igualdad de género es un 

objetivo transversal y debe ser un eje fundamental de las normativas, los 

presupuestos y las instituciones nacionales. 

 

En una sociedad formal y legalmente igualitaria, con un marco jurídico que 

nos sitúa en la vanguardia de los países del entorno, las cifras de muertes y 

agresiones contra las mujeres y los/as niños/as siguen siendo abrumadoras y, 

año tras año, nos indican que hoy más que nunca es necesario incrementar los 

esfuerzos y erradicar aquellas actitudes y comportamientos cotidianos que 

reproducen la desigualdad y que están en el origen de la violencia de género, 

contribuyendo a perpetuarla.  

 

Nos ponemos al lado de quienes reclaman, estrategias de sensibilización y 

prevención, atención, asesoramiento, acompañamiento y protección y desde 

la FECAM hacemos un llamamiento para que seamos capaces de avanzar en 

el cumplimiento del Pacto de Estado en materia de violencia de género, 

compromiso necesario con la ciudadanía. Los Ayuntamientos españoles 

formamos parte clave para ese Pacto, porque contamos con una mayor 

competencia para atender a las mujeres víctimas de violencia de género, 

para prevenirlo y para actuar. 

 

La superación de este tipo de violencia es muy compleja pero se inicia 

atajando la desigualdad histórica entre hombres y mujeres, abordándola 

desde un compromiso real, con la implementación de medidas integrales 

eficaces que se traducen en políticas preventivas y de intervención desde las 

edades más tempranas. La experiencia confirma que cuanto más cercana se 

encuentra la administración a la ciudadanía más eficaces son las medidas de 

sensibilización, de educación o de detección precoz y más eficaz es la 



 

         

  

respuesta de urgencia o el seguimiento de los servicios, es decir, mejores 

resultados se obtienen en la lucha contra la violencia de género. 

 

La FECAM, en este día, insta a las Entidades Locales de Canarias a; 

 

 

1. Los Ayuntamientos somos la administración 

más cercana a la ciudadanía. Hemos demostrado ser el gran motor de 

transformación en la sociedad actual, y es por ello que todas las 

instituciones y administraciones deben trabajar de manera coordinada, 

para proponer políticas encaminadas a erradicar las distintas formas de 

violencia contra las mujeres y los menores a cargo, e impulsar, 

promover y asesorar en todas aquellas medidas que se lleven a cabo 

en materia de igualdad. 

 

2. Instamos a mejorar la coordinación entre los 

diversos agentes sociales implicados en la violencia contra las mujeres. 

Se debe seguir trabajando, implementando políticas de igualdad y 

dotando de recursos suficientes para mejorar la respuesta institucional a 

todos los niveles. 

 
3. Debemos trabajar en un objetivo común para 

todos, apostando e invirtiendo en el trabajo de los profesionales que 

atienden a las víctimas, con materiales de sensibilización y 

concienciando y educando a toda la sociedad.  

 
4. Reivindicar la necesidad de dotar a las 

Entidades Locales de las competencias en esta materia así como de 

suficientes medios y recursos como pueden ser la contratación de 

personal específico para atender a las víctimas de violencia de género 

(psicólogos, trabajadoras sociales,…) para, en colaboración con el 

Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares, asegurar la asistencia 



 

         

  

adecuada, suficiente y necesaria para garantizar la recuperación de 

todas las víctimas de violencia de género en todos nuestros municipios. 

 
5. La aplicación de las medidas recogidas en el 

Pacto de Estado contra la violencia de género y destacamos la 

importancia de los Ayuntamientos en su desarrollo. 

 
6. Instar a la Consejería de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para que 

los centros educativos incluyan en su programación general anual, la 

enseñanza afectivo-sexual. Los/as adolescentes están cada vez más 

expuestos/as a las nuevas formas de violencia, como el control en las 

redes sociales, y los/as jóvenes disponen de mecanismos muy potentes 

para ejercer ese control. Las redes sociales y el uso irresponsable de 

internet exponen a los/as  jóvenes a formas graves de vulnerabilidad y 

violencia como la explotación sexual o el consumo de pornografía. 

 

Agradecemos la solidaridad de todas esas personas que muestran sus 

condolencias y acompañan en los minutos de silencio y reafirmamos nuestro 

compromiso desde la FECAM, con los derechos fundamentales de la infancia, 

de aquellos hijos/as, que son tan víctimas como ellas y que han quedado 

huérfanos/as. 

 

Por último, en este día, la Federación Canaria de Municipios desde nuestra 

responsabilidad como institución, queremos recordar y hacer un 

reconocimiento público a las mujeres asesinadas; a las supervivientes y 

resilientes de las distintas violencias machistas pero, sobre todo, queremos 

expresar nuestro compromiso político para favorecer, desde la FECAM y a 

iniciativa de la Comisión de Cooperación, Juventud, Igualdad y Diversidad de 

la FECAM, una mayor protección hacia las mujeres, un mayor esfuerzo para 

salvar los obstáculos que impiden la igualdad entre mujeres y hombres. 

 



 

         

  

Por todo ello, y con motivo de la conmemoración del Día Internacional De la 

Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, se hace un llamamiento a la 

reflexión y se propone la adhesión, a los siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Ratificar el contenido de esta Declaración Institucional por el Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, por el Comité 

Ejecutivo de la FECAM. 

 

SEGUNDO.-Invitamos al Gobierno de Canarias, a los Cabildos Insulares y los 

Ayuntamientos a adherirse a esta Declaración, dado que la experiencia 

confirma que cuanto más cercana están las Administraciones con la 

ciudadanía, más eficaces son las medidas de sensibilización, educación o de 

detección precoz, recordándoles los compromisos adquiridos, la necesidad de 

su cumplimiento y reforzar todas aquellas acciones que se vienen 

desarrollando contra la violencia de género. 

 

TERCERO.- Debemos reforzar los esfuerzos para la implementación de políticas 

integrales contra la violencia de género, diseñadas desde la defensa de los 

derechos de las mujeres y dirigidas a promover la igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres como un paso adelante para la transformación social 

necesaria para superar esta lacra social. 

 

CUARTO.- Promover acuerdos, con el fin de que existan medidas de 

prevención y de protección eficaz, así como las medidas que sean necesarias 

para luchar con todos los medios contra la violencia de género. 

 

Está nuestras manos tomar la decisión de hacerlo, desde hoy mismo. 

 

LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN, JUVENTUD, IGUALDAD Y DIVERSIDAD DE LA 

FECAM 

CONCEJALIA DE IGUIALDAD DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TELDE 

 


